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JUNIO 2017 

 

Oficialía de Partes durante el mes de Junio recibió un total de 74 promociones, de las cuales 

se radicaron 6 medios de impugnación, 5 expedientillos electorales y las restantes  63 fueron 

promociones relativas a los expedientes. Remitiendo todas y cada una de ellas a Secretaría de 

Acuerdos para su respectivo trámite (Nota: Haciéndose la aclaración que fueron 9 medios de impugnación los 
radicados en el mes de Junio, en razón de que los últimos tres medios fueron reencauzados como Asuntos Generales en 
cumplimiento  sentencia dictada dentro de expedientes creados con antelación, por tal motivo no ingresaron por Oficialía 
de Partes, en mérito de lo anterior y para fines estadísticos, no son tomados en cuenta dentro de las promociones recibidas 
por ésta Oficialía).  

 

 

De acuerdo a la Ley de Medios  de Impugnación, se han registrado en el mes de Junio,  3 

Juicios para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano (JDC) y 3 Juicios 

Electorales (JE). 

Durante el mes de Junio, se dictaron cinco resoluciones, todas ellas relativas a Juicios para 

la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano (JDC), así como cinco acuerdos 

plenarios y una resolución de Incidente de Aclaración de Sentencia. 

Hasta el momento se han 

registrado 5 expedientillos los 

cuales corresponden a: 1 Recurso 

de Revisión, 3 Juicios para la 

Protección de los derechos 

Político Electorales del 

Ciudadano, y 1 Juicio Electoral.  
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